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FORMATO GUÍA PARA EL DISEÑO Y FORMULACIÓN DE INICIATIVAS DE CULTURA CIUDADANA Y AL SENTIDO DE PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS


	FORMATO GUÍA METODOLOGICA PARA EL DISEÑO Y FORMULACIÓN                                            DE INICIATIVAS DE CULTURA CIUDADANA 

	1. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

	1.1 NOMBRE DE LA INICIATIVA

	Debe ser corto, claro y referir a la actividad que se va a desarrollar. No superar las 15 palabras. (debe delimitarse al contexto de aplicación)

	1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA /NECESIDAD 

	El primer paso para formular una iniciativa es reconocer una situación que afecta la convivencia, la identidad o el sentido de pertenencia en la ciudad de Cartagena de Indias. El problema debe describirse de manera clara, concreta y comprensible, teniendo en cuenta su causa principal, sus efectos en la comunidad y el entorno en el que ocurre.

La necesidad corresponde a la carencia o situación insatisfecha que presenta la comunidad y que requiere ser atendida mediante la iniciativa. Identificarla permite fundamentar el proyecto y orientar las acciones hacia una transformación concreta.

	2. OBJETIVOS DEL PROYECTO

	Define qué se quiere lograr y cómo se piensa alcanzar, y cuál es el propósito de la iniciativa.

	2.1 OBJETIVO GENERAL
	2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	

El objetivo general expresa de manera clara y breve el propósito principal de la iniciativa, es decir, el cambio o transformación que se busca alcanzar en la comunidad. Debe redactarse en infinitivo (promover, fortalecer, fomentar, contribuir, etc.).
	

Se redactan en infinitivo (ej. fomentar, sensibilizar, fortalecer, promover, generar).
Deben ser concretos, medibles y alcanzables.
Normalmente se formulan entre 3 y 5 objetivos específicos.
Cada uno debe apuntar a un aspecto clave: formación, acción comunitaria, sensibilización, organización, comunicación, etc.







	3. ZONA DE INFLUENCIA

	La zona de influencia corresponde al territorio, comunidad o sector de Cartagena donde se implementará la iniciativa y en el que se espera lograr un cambio positivo. Identificar esta zona permite delimitar el alcance del proyecto y reconocer las características sociales, culturales y espaciales del lugar.


	4. POBLACIÓN BENEFICIARIA

	Corresponde al grupo de personas que recibirán de manera directa o indirecta los beneficios de la iniciativa. Se debe especificar:
· Beneficiarios directos: quienes participan activamente en las actividades (niños, jóvenes, adultos, familias, líderes comunitarios, instituciones educativas, etc.).                     
· Beneficiarios indirectos: quienes, aunque no participen directamente, se ven impactados por los cambios (vecinos, comunidad ampliada, visitantes, instituciones locales, etc.).

	5. ALCANCE

	Hace referencia a la dimensión o cobertura de la iniciativa, es decir, hasta dónde llega su impacto. Puede clasificarse como:
· Local: en un barrio o sector específico.
· Zonal: abarca varios barrios o sectores de una misma localidad.
· Distrital: involucra comunidades de distintas localidades de Cartagena.
Además, hace referencia a datos certeros y reales producto del desarrollo e implementación de la iniciativa.

	6. LINEAS DE ACCION

	Las líneas de acción son los ejes estratégicos a través de los cuales se desarrollará la iniciativa. Permiten organizar las actividades en torno a aspectos centrales como la formación, la participación, la comunicación, la apropiación del espacio público, la identidad cultural, entre otros (Estas líneas de acción están contempladas dentro del Plan Decenal de Cultura Ciudadana y Cartageneidad).


	7. COMPONENTE TEMATICO

	El componente temático corresponde a alcance técnico que sustentan la iniciativa. Permite orientar el tipo de iniciativa, las actividades hacia aprendizajes significativos y la transformación de las prácticas ciudadanas, con relación a la convivencia, la identidad y la apropiación del territorio. (alineado con el del Plan Decenal de Cultura Ciudadana y Cartageneidad)


	8. ESTRATEGIAS

	Las estrategias son las rutas metodológicas que orientan la manera en que se desarrollará la iniciativa. Permiten organizar las actividades, garantizar la participación de la comunidad y asegurar que los objetivos se cumplan de manera creativa, inclusiva y sostenible.

Cada iniciativa debe definir tres actividades principales, que sirvan como ejes de acción y que estén directamente relacionadas con el planteamiento del problema, los objetivos y la necesidad identificada. Estas actividades deben ser claras, alcanzables y adaptadas a las realidades del contexto comunitario, de modo que guíen el trabajo hacia resultados concretos y significativos. (están alineadas con el del Plan Decenal de Cultura Ciudadana y Cartageneidad)



	9. ACTIVIDADES

	las actividades son acciones concretas que las que definen el desarrollo e implementación de la iniciativa  

	ACTIVIDAD 1
	

	ACTIVIDAD 2
	

	ACTIVIDAD 3
	

	RECURSOS Y MATERIALES
	Describe los recursos humanos, materiales y recursos digitales necesarios para el desarrollo del proyecto.
Sé claro y agrúpalos por tipo.
Menciona si contarás con apoyo externo (expertos, comunidad, instituciones).
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